
Señores  
JUEZ DE CALI (REPARTO) 
E. S. D. 
 
 
Asunto:  ACCIÓN DE TUTELA 
 
Accionante: AMPARO NIETO ALVAREZ - C.C. No. 31.837.160 
  
Accionado:  
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 
 
AMPARO NIETO ALVAREZ, identificada con la C.C. No. 31.837.160, actuando en mi 
propio nombre y representación, por medio del presente escrito me permito 
presentar ACCIÓN DE TUTELA, conforme los siguientes:  
 
 

PROBLEMA JURIDICO 
 
Siendo este un proceso ejecutivo Hipotecario, en el cual las medidas cautelares 
recaen solo sobre el bien inmueble dado en garantía, el Juzgado 10 Civil Municipal 
de Ejecución de Sentencias de Cali, niega la posibilidad de actualizar la liquidación 
del crédito al acreedor Hipotecario y DE FIJAR FECHA DE REMATE aunque ello se 
le ha solicitado en al menos cinco oportunidades durante más de un año, con base 
en lo siguiente: 
 
Determina reiteradamente que bajo el principio de “economía procesal y evitar 
congestión judicial” no corre traslado de la liquidación del crédito, luego para que 
ello se permita en este proceso según el despacho no se da ninguna de las 
siguientes causales: 
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Bajo la omisión reiterativa desde la primera solicitud y al momento de resolver el 
recurso, se obtiene que el despacho dejó de analizar que al ser este un proceso 
ejecutivo Hipotecario donde la única medida de embargo recae sobre el bien dado 
en garantía es improbable que existan títulos o que con ellos se le paguen al 
acreedor al menos hasta que se haga efectivo el remate del inmueble para que con 
su valor le sean pagadas sus acreencias ya sea por pago de tercero o porque el 
acreedor haga oferta en la diligencia con su crédito actualizado.  
 
NO siendo menos lo anterior, tiene en más de un año radicadas no menos de cinco 
solicitudes para que fije fecha de remate del inmueble, claro está con la liquidación 
actualizada y no lo ha hecho sin justificación legal alguna. 
 

NORMAS CONSTITUCIONALES VIOLADAS 
 
Artículo 29 Debido proceso Constitución Política 
 

NORMAS PROCESALES VIOLADAS  
 
Artículo 2 acceso a la justicia CGP 
Artículo 11 Interpretación de las normas procesales 
Artículo 14 debido proceso CGP 
Artículo 42 num 1 Deberes del Juez CGP 
 

ARTÍCULO 448. SEÑALAMIENTO DE FECHA PARA REMATE. Ejecutoriada la 
providencia que ordene seguir adelante la ejecución, el ejecutante podrá pedir 
que se señale fecha para el remate de los bienes que lo permitan, siempre que se 
hayan embargado, secuestrado y avaluado, aun cuando no esté en firme la 
liquidación del crédito. En firme esta, cualquiera de las partes podrá pedir el 
remate de dichos bienes. 
 
ART 451. DEPOSITO PARA HACER POSTURA … 
(…) 
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Sin embargo, quien sea único ejecutante o acreedor ejecutante de mejor derecho 
podrá rematar por cuenta de su crédito los bienes materia de la subasta sin 
necesidad de consignar porcentaje, siempre que aquel equivalga por lo menos al 
cuarenta por ciento (40%) del avalúo en caso contrario consignará la diferencia. 
 
ARTÍCULO 453. PAGO DEL PRECIO E IMPROBACIÓN DEL REMATE.  
(…) 
Cuando se trate de rematante por cuenta de su crédito y este fuere inferior al 
precio del remate, deberá consignar el saldo del precio a órdenes del juzgado de 
conocimiento. 
En el caso del inciso anterior solamente podrá hacer postura quien sea único 
ejecutante o acreedor de mejor derecho. 
(…) 
Si quien remató por cuenta del crédito no presenta oportunamente los 
comprobantes de consignación del saldo del precio del remate y del impuesto de 
remate, se cancelará dicho crédito en el equivalente al veinte por ciento (20%) 
del avalúo de los bienes por los cuales hizo postura; si fuere el caso, por auto que 
no tendrá recurso, se decretará la extinción del crédito del rematante. 

 
HECHOS: 

 
Uno) Actualmente soy la demandante en el proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO que 

cursa en el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI, DEMANDANTE: AVVILLAS - AMPARO NIETO ALVAREZ 
ULTIMA CESIONARIA, DEMANDADO: STELLA LOBATON – AGUSTINA OBREGON 
DE LOBATON qepd, RADICACIÓN: 76001400302820010028001. 

 
Dos) El día 17/11/2020 se radicó memorial en el juzgado aportándose el avalúo y 

la liquidación actualizada, solicitando por primera vez se fijara fecha para el 
remate del inmueble. 

 
Tres) La liquidación actualizada, fue presentada al ser este un proceso EJECUTIVO 

HIPOTECARIO, entre otros, para que el acreedor tenga certeza del valor de su 
crédito, para saber con qué valor cuenta de este al momento de hacer la postura 
en la diligencia de remate, además de saber si necesita o no consignar en el 
banco agrario para hacer postura o si este le alcanza, igualmente para que 
rematado el inmueble se le pago el valor actualizado de sus acreencias en el 
caso de ser adjudicado a un tercero.  

 
Cuatro) Mediante Auto Interlocutorio No. 084 de fecha 01/02/2021 el 

despacho ordena correr traslado a la liquidación del crédito.  
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Cinco) Aunque fue ordenado por el juzgado correr traslado de la liquidación, 
la secretaría de apoyo de los juzgados civiles de ejecución de sentencias no se 
sabe si por omisión o por error, o decisión propia, no corrió traslado a la 
liquidación del crédito, obstaculizando el debido proceso luego ello ya le había 
sido ordenado. 

 
Seis) Ante lo anterior, se solicitó mediante correo electrónico del 02/02/2021que 

se corriera traslado de la liquidación del crédito que fue omitida por la 
secretaría, solicitando por segunda vez se fijara fecha para el remate del 
inmueble.  

 
Siete) El despacho mediante Auto de sustanciación No. 876 de fecha 26/05/2021 

resolvió no tener en cuenta la liquidación del crédito y aprueba el avalúo, sin 
resolver sobre fijar fecha para el remate del inmueble. 

 
Ocho) El argumento del despacho es que con la solicitud de liquidación no se 

reunían los requisitos de los artículos 446, 455 y 461 del CGP. 
 
Nueve) Ante la decisión del juzgado, se remitió por correo electrónico recurso 

de reposición y en subsidio apelación el 31/05/2021, solicitando por tercera 
vez se fijara fecha para el remate del inmueble. 

 
Diez) Mediante Auto interlocutorio No. 2073 de fecha 02/07/2021 el despacho 

ordena correr traslado del recurso de reposición, sin resolver sobre fijar fecha 
para el remate del inmueble. 

 
Once) Mediante correo electrónico del 22/09/2021, se solicitó resolver el recurso 

aprobar la liquidación y fue solicitado por cuarta vez se fijara fecha para el 
remate del inmueble. 

 
Doce) Mediante correo electrónico del 28/10/2021, se solicitó resolver el recurso 

aprobar la liquidación y fue solicitado por quinta vez se fijara fecha para el 
remate del inmueble. 

 
Trece) Mediante correo electrónico del 28/02/2022, y dado que el avalúo 

aprobado ya tenía más de un año, se aportó nuevamente la liquidación 
actualizada y avalúo actualizado, solicitando por sexta vez se fijara fecha 
para el remate del inmueble. 

 
Catorce) Mediante Auto interlocutorio No. 1053 de fecha 16/03/2022 el 

despacho resuelve el recurso de reposición negando reponer la providencia y 
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niega el recurso de apelación, sin resolver sobre fijar fecha para el remate 
del inmueble. 

 
Quince) Existe una clara violación al debido proceso con la decisión del 

despacho al imponer una carga a la parte demandante, luego me OBLIGA A 
QUE CONCURRA A LA DILIGENCIA DE REMATE CON MI CREDITO 
DESATUALIZADO POR MAS DE OCHO AÑOS, debido a que la última 
liquidación aprobada fue en el año 2013, muy por el contrario, no se puede 
obligar al acreedor a que comparezca a un remate con su crédito desactualizado 
y menos que se fije fecha de remate con una liquidación completamente 
desactualizada, tampoco se le puede impedir al acreedor que tenga actualizado 
su crédito, si bien, lo necesita tener actualizado para cuando tenga que hacer 
postura en la diligencia de remate. 

 
Dieciséis) Igualmente se incurre en una clara violación al debido proceso, debido 

a que se la ha solicitado por más de un año en varias oportunidades que se fije 
fecha de remate y ello no ha sido posible. 

 
Diecisiete) Por lo anterior, me veo avocada a interponer la presente acción de 

tutela. 
 

PETICIÓN 
 
Se solicita respetuosamente, a) se restablezcan los derechos al debido proceso, 
violados con la decisión del juzgado en negarme como acreedora en un proceso 
ejecutivo Hipotecario que pueda tener las garantías procesales de tener mi crédito 
actualizado, para saber con qué valor de éste cuento cuando vaya a realizar la 
oferta en la diligencia de remate, o si debo o no consignar el valor del 40% para la 
postura, así como para garantizar que rematado este se me paguen las acreencias 
ejecutadas debidamente actualizadas,  b) igualmente para que se permita 
garantizar mi debido proceso y se permita fijar fecha de remate con el crédito 
actualizado, luego han sido varias solicitudes hechas en tal sentido sin respuesta 
alguna. 

 
PRUEBAS 

 
Me permito aportar para su conocimiento señor Juez los siguientes documentos: 
 
1. Comprobante de radicación por correo electrónico memorial del 17/11/2020 
2. Escrito de fecha 17/11/2020, haciendo entrega del avalúo y la liquidación 

actualizada 
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3. Auto Interlocutorio No. 084 de fecha 01/02/2021 por medio del cual se ordena 
correr traslado a la liquidación del crédito y al avalúo  

4. Constancia secretarial de traslado avalúo  
5. Comprobante de radicación por correo electrónico memorial del 02/02/2021 
6. Escrito de fecha 02/02/2021, solicitando correr traslado de la liquidación que 

fue omitida por la secretaría  
7. Auto de sustanciación No. 876 de fecha 26/05/2021 por medio del cual se el 

despacho no tiene en cuenta la liquidación del crédito y aprueba el avalúo  
8. Comprobante de radicación por correo electrónico recurso de reposición y en 

subsidio apelación del 31/05/2021 
9. Recurso de reposición y en subsidio apelación fecha 31/05/2021, contra el auto 

876 del 26/05/2021 para que se corra traslado a la liquidación del crédito y se 
fije fecha de remate. 

10. Auto interlocutorio No. 2073 de fecha 02/07/2021 por medio del cual el 
despacho ordena correr traslado del recurso de reposición 

11. Constancia secretarial de traslado recurso de reposición  
12. Comprobante de radicación por correo electrónico memorial del 

22/09/2021 
13. Escrito de fecha 22/09/2021, solicitando resolver el recurso aprobar la 

liquidación y fijar fecha de remate  
14. Comprobante de radicación por correo electrónico memorial del 

28/10/2021 
15. Escrito de fecha 22/09/2021, solicitando resolver el recurso aprobar la 

liquidación y fijar fecha de remate  
16. Comprobante de radicación por correo electrónico memorial del 

28/02/2022 
17. Escrito de fecha 28/02/2022, aportando liquidación actualizada y avalúo 

actualizado para que se fije fecha de remate 
18. Auto interlocutorio No. 1053 de fecha 16/03/2022 por medio del cual el 

despacho resuelve el recurso de reposición negando reponer la providencia y 
niega el recurso de apelación y no fija fecha de remate. 

  
ANEXOS 

 
Anexo lo relacionado en el acápite de pruebas  

 
COMPETENCIA 

 
Es usted señor Juez competente por lo establecido en la ley para conocer del 
presente asunto. 
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